
.fr.NEXO Yill 

ACTA DE LA REUNIÓN DE GRUPO DE TRABAJO. 

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia, el día 23 y 24 
de octubre del año 2018, se llevó a cabo la reunión del Grupo de Trabajo constituido 
por decisión HPP/CAIDEC/ N 8/2016 de la Comisión del Acuerdo, a fin de considerar 
el Reglamento 13 "Planes de Formación y Capacitación del Personal Embarcado de la 
Hidrovía Paraguay-Paraná" y el Reglamento 12 "Régimen uniforme para ejercer el 
pilotaje en la Hidrovía", con la presencia de las Delegaciones de los Países Miembros, 
cuya nómina figura como Anexo l. 

En la XLIX reunión de la Comisión del Acuerdo las delegaciones acordaron, en materia 
del Reglamento 13, establecer para la formación de los Marinos Mercantes del área 
maquinas a nivel operacional y gestión, las competencias mínimas que ese personal 
deberá satisfacer para desempeñar funciones a bordo. Ello, sobre la base las 
competencias establecidas en el Convenio STCW 1978 enmendado, adaptándolas al 
ámbito del Acuerdo de Transporte de la Hidrovia. 

En dicha reunión la Delegación de Brasil, solicito dar el mismo tratamiento para todos 
aquellos marinos mercantes del nivel apoyo en el área cubierta y maquinas. 

Por otra parte, se había acordado, a propuesta de la Delegación de Bolivia, presentar 
una tabla de equivalencias respecto de las titulaciones en los países integrantes, 
respecto de las áreas y niveles en la que los marinos mercantes se desempeñan. 

Se dió inicio a la reunión efectuando una presentación de lo acordado en la reunión 
anterior, y se convino abordar los temas en el siguiente orden: 

1- Planes de Formación por Competencias. 

En lo relacionado a los Planes de Formación por Competencia, se analizó el 
documento Cuadro de Competencias en el nivel de Operacional y Gestión para 
el personal de máquinas preparado y circularizado electrónicamente por la 
Delegación Argentina y que obra agregado como Anexo 11 a la presente Acta. En 
ese sentido , con los aportes e intervenciones de las distintas delegaciones se 
incorporaron, modificando al referido documento, quedando la misma a 
consideración de la Delegación de Uruguay. 

Posteriormente se acordó el tratamiento para la próxima reunión del grupo, de 
las tablas por Competencias para la formación de todos los marinos mercantes 
del nivel apoyo de las áreas cubierta y máquinas, sobre la base de información 
que la Delegación Argentina remitirá con un mínimo de treinta {30) días de 
anticipación . 



La Delegación de Bolivia presentó la tabla con las equivalencias de las 
titulaciones de los países integrantes. dividida por áreas. Luego de considerar la 
misma se consensuo la Tabla que obra en agregado como Anexo 111. Asimismo, 
en la próxima reunión la delegación de Bolivia, como coordinador en este tema. 
presentará una tabla con los máximos de cargo a cumplir por cada una de las 
titulaciones, sobre la base de información que los paises le remitirán con un 
mfnimo de treinta (30) días de anticipación. 

2- Régimen de Pilotaje. 

Con respecto al Régimen de Pilotaje, quedaron pendientes dos (2) cuestiones 
presentadas por la delegación de Uruguay respecto del texto acordado en la 
última reunión del grupo; agregado en el acta del grupo de trabajo aprobada por 
la Comisión del Acuerdo. 

Al respecto, la Delegación de Uruguay puso a consideración los fundamentos de 
la propuesta de que sea contemplada la formación (PROCESO DE 
EVALUACION) de pilotos para ciertos tramos dentro de una misma zona de 
pilotaje. Ello permitiría una mayor accesibilidad a los oficiales para poder cumplir 
con los requisitos exigidos en el reglamento. en particular, los relativos a los 
viajes. Asimismo, esto contribuiría a un mejoramiento de los costos operativos 
de las embarcaciones. Finalmente esta propuesta no modificaría el Protocolo de 
navegación y seguridad, en tanto que solo los titulados para determinados 
tramos podrían ejercer el pilotaje en dicho tramo. 

La Delegación de Argentina y Brasil acompañaron la propuesta de incorporar un 
texto en el documento de trabajo que contemple la propuesta formulada. 
Asimismo la Delegación de Bolivia manifestó que en un principio no tiene 
inconveniente sobre la propuesta en la medida que no modifique el Protocolo de 
Navegación y Seguridad, por estar contempladas expresamente las zonas de 
pilotaje. La Delegación de Paraguay solicitó la presentación de un documento 
como texto a incorporar de la propuesta señalada para su análisis posterior. La 
Delegación de Uruguay se comprometió a presentar el mismo con treinta (30) 
días de anticipación a la próxima reunión. 

La Delegación de Paraguay, expreso que consideraba que para avanzar en 

1 
estos temas se debía poner en ejecución el Reglamento de Pilotaje aprobado y 
conforme a la experiencia adquirida proceder, recién, al análisis de modificar el 

~ _. reglamento. 

~~ La Delegación Argentina, como coordinadora del grupo, manifestó que por 
decisión HPP/CA/DEC/ N 8/2016 de la Comisión del Acuerdo, se había 

' constituido el grupo de trabajo para la revisión de dicho reg lamento, a partir de lo 
' \ 

cual, cada vez que se reunió el grupo de trabajo, se informo a la Comisión del 
;'~ Acuerdo sobre los avances en esta cuestión, habiendo recibido su aprobación. J Asimismo, en la última reunión de la Comisión del Acuerdo se encomendó al 

0 A .!{ 



grupo de trabajo que tuviera el tratamiento de la propuesta presentada por 
Uruguay. 

Atento a lo precedentemente expuesto se decidió no seguir con el tratamiento de 
las modificaciones, elevando la cuestión para su tratamiento en la Comisión del 
Acuerdo. 

Las Delegaciones convinieron en aprobar el Acta con sus respectivos Anexos. 

~ 
ederativa del Brasil Por 

1 
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1 
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ANEXO I 

ARGENTINA 

CN (RS) GUILLERMO BARTOLETTI- ARMADA ARGENTINA. 
CN DANIEL PETERSEN- ARMADA ARGENTINA. 

BOLIVIA 

CONTRALMIRANTE IVAN HONOR FERRUFINO- MINISTERIO DE DEFENSA­
AUTORIDAD MARITIMA- ARMADA BOLIVIANA 

LICENCIADO GERMAN SILVA YAÑEZ- DIRECCIÓN DE INTERESES MARITIMOS­

MINISTERIO DE DEFENSA 

BRASIL 

CAPITAO DE MAR E GUERRA (RM1) MAURO GUIMARAES CARVALHO LEME 
FILHO- DIRECTORIA DE PORTOS E COSTAS- ARMADA DE BRASIL. 

JOSE RENATO RIBAS FIALHO - ASESOR - AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSPORTES ACUAVIARIOS 

PARAGUAY 

Tte N HUGO ECHEVERRÍA RIQUELME- ARMADA PARAGUAYA 

Tte C JM LETICIA MEZA- ASESORA JURIDICA- ARMADA DE PARAGUAY 

ABOGADA YOLANDA VAZQUEZ - ASESORA JURIDICA - DIRECCIÓN GENERAL 
DE MARINA MERCANTE MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

URUGUAY 

DRA. MARINA LEGAZCUE- MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 



ANEXO JI 
AL ACTA DE L GRUPO DE TRABAJO REG LAMENTO 12 Y 13. 

Cuadro de competencias 
T eniendo en cucnbt las normas mínimas de competencia cspccilicadas en el Cuadro A-lfJ/2 d el STCW'78 enmendado (incluyendo las 

enmiendas de Manila de 2010) y las necesid ades propias de la navegación en la Hidrovía Paraguay- Panwá 

Función : Maq uina ria nava l, a nivel de gcs1ión. 

Competencia Conocimientos, comprensión y suficiencia 
Métodos de demostración Criterios de evaluación de la 

de la competencia competencia 

Gestión del funcionamiento Características de proyecto y mecanismos de Examen y evaluación de los La explicación y la compren-
de la maquinaria de la insta la- funcionamiento de las máquinas principales y resultados obtenidos en una sión de las características de 
ción de propulsión de la maquinaria auxiliar conexa: o varias de las siguientes proyecto y los mecanismos de 

.1 motores diéscl marinos modal idades formativas: funcionamiento son adecua-

.2 turbinas de vapor marinas .1 experiencia aprobada en das 

.3 turbinas de gas marinas el empleo 

.4 calderas de vapor marinas .2 fonnación aprobada 
.3 formación aprobada con 

simuladores. si procede 
.4 fonnación aprobada con 

equipo de laboratorio 

Planificar y programar las Conocimientos teóricos Examen y evaluación de los La planificación y prepara-
operaciones Termodinámica y termotransmisión resultados obtenidos en una ción de las operaciones res-

Mecánica e hidromecánica o varias de las siguientes ponden a los parámetros de 

Características de propulsión de los motores 
modalidades fonnativas: proyecto del sistema propul-
.1 experiencia aprobada en sor y a las exigencias del via-

diésel, las turbinas de vapor y de gas, incluidas 
el empleo je. 

la velocidad, la potencia y el consumo de 
combustible .2 formación aprobada 

.3 formación aprobada con 
Ciclo térmico, rendimiento térmico y balance simuladores, si procede 
térmico de los siguientes motores: .4 formación aprobada con 
. 1 motores diésel marinos equipo de laboratorio 
.2 turbinas de vapor marinas 
.3 turbinas de gas marinas 

1 

1 

Página 1 de 10.-



ANEXO JI 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Maquinaria naval, a nivel de ~cstió n , colltiuuación. 
- · 

/vfétodos de demoslracián Crilt!rios de e\·aluación de la 
Compl!lencio Conocimientos. comprensión y Sl!/iciencia 

de lo competencia COIIIpeleiiCÍO 

(continuación) .4 calderas de vapor marinas 

Planificar y programar las Refrigeradores y ciclo de refrigeración 
operaciones Propiedades físicas y químicas de los combus-

tibies y lubricantes 

Tecnología de los materiales 

Arquitectura naval y construcción de huques. 
incluido el control de averías 

... 

Funcionam iento, vigi lancia, Conocimientos [Jrácticos Examen y evaluación de los T ,os métodos para preparar el 
evaluación del rendimiento y 

llacer arrancar y parar la máquina propulsora 
resultados obtenidos en una arranque y contar con lo ne-

mantenimiento de la seguri-
principal y la maquinaria auxiliar. incluidos 

o varias de las s iguientes ccsario cn cuanto a combusti-
dad de la instalación de pro-

los sistemas correspondientes 
modalidades formativas: bies, lubricantes, agua refri-

pulsión y la maquinaria auxi- .1 experiencia aprobada en gcrallle y aire son los más 
liar Límites de funcionamiento de la instalación de el empleo aprobados 

propulsión 
.2 formación aprobada Las comprobaciones de pre-

Funcionamiento, vigilancia, evaluación del .3 formación aprobada con sión, temperatura y revolu-
rendimiento y mantenimiento eficaz de la se- simuladores, si procede cienes durante el periodo de 
guridad de la instalación de propulsión y la .4 formación aprobada con arranque y calentamiento se 
maquinaria aux iliar equ ipo de laboratorio efectúan con arreglo a las 

Funciones y mecanismo de control automático espcci [icaciones técnicas y a 

del motor principal los planes de trab<tio acorda-

Funciones y mecanismo de control automático 
dos 

de la maquinaria auxiliar, incluidos, entre La vigilancia del sistema pro-. pulsar principal y de los sis-
1 otros. los siguientes: 

temas auxiliares es la adecua-
.1 si stemas generadores de energía eléctrica da para mantener una condi-
.2 calderas de vapor ción de funcionamiento segu-
.3 depurador de aceite ra 
.4 sistema de refrigeración 

_Los métodos de preparar la 
- ----
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRA BAJO REGLAM ENTO 12 Y 13. 

Función: Maquinaria nava l, a nivel de gestión, continuación. 
~ ---·· 

Conocimientos. comprensión y Sl{(iciencia 
Métodos de demostración Criterios de evaluucilm de la 

( 'ompelencia de la competencia competencia 
1 

(continuación) .5 sistema de bombeo y tuberías parada y de supervisar el en-
Funcionamiento, vigilancia, .6 sistema del aparato de gobierno friamicnto de la máquina son 
evaluación del rendimiento y .7 equipo de manipulación de la carga y ma- los más adecuados 
mantenimiento de la seguri- quinaria de cubierta Los métodos de medición de 
dad de la instalación de pro- la capacidad de carga de la 
pulsión y la maquinaria auxi- maquinaria se ajustan a las 
liar especificaciones técnicas 

Se comprueba el rend imiento 
con referencia a las órdenes 
del puente 
Los niveles de rendimiento 
están en consonancia con las 
especificaciones técnicas 

~--

Gestionar las operaciones de Funcionamiento y mantenimiento de lama- Examen y evaluación de los Las operaciones de combusti-
combustible. lubricación y quinaria, induidos los sistemas de bombeo y resultados obtenidos en una ble y lastre cumplen los re-
lastre tuberías o varias de las siguientes quisitos establecidos y se 

modalidades formativas: llevan a cabo de manera que 
.1 experiencia aprobada en se previene la contaminación 

el empleo del medio nuvial 

.2 formación aprobada 
.... 

• .> formación aprobada con 
simuladores 
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABA.JO REGLAMENTO l2 Y 13. 

Función: Insta laciones eléctricas, electrónicas y de control, a n ivel de gestión 

Competencia ( 'onocimiemos, comprensi(m y St!/lciencia 
Métodos de demos/ración Criterios de evaluación de la 

de la compe1encia competencia 
f-· -··----

Gestionar el funcionamiento Conocimientos teóricos Examen y evaluación de los El funcionamiento del equipo 
del equipo de control eléctrico Elcctrotccnología marina. electrónica, clectró- resultados obtenidos en una y los sistemas se lleva a cabo 
y electrónico nica de potencia, máquinas de control automá- o varias de las siguientes de confonnidad con los ma-

tico y dispositivos de seguridad modalidades formativas: nualcs de funcionamiento 

Características de proyecto y configuraciones .1 experiencia aprobada en Los niveles de rendimiento se 
de sistema del equipo de control automático y el empleo ajustan a las especificaciones 
los dispositivos de seguridad para las siguicn- .2 formación aprobada técnicas 
tes máquinas : ... 

,_1 formación aprobada con 
.1 motor principal simuladores. si procede 
.2 generador y sistema de distribución .4 formación aprobada con 
.., 

caldera de vapor equipo de laboratorio . .) 
Características de proyecto y confi guraciones 
de sistema del equipo de control del funcio-
namicnto de los motores eléctricos 

Características de proyecto de las instal<1cioncs 
de alta tensión 

Características del equipo de control hidrául i-
co y neumát ico 

Gestionar la localización y Conocimientos prácticos Examen y evaluación de los Las operaciones de manteni-
co1Tección de fallos del equi- Localización y corrección de fallos del equipo resultados obtenidos en una miento se plan ifican corree-
pode control eléctrico y e lec- de control eléctrico y electrónico o varias de las siguientes tamcntc de confonnidad con 
trónico para ponerlo en condi- Prueba de funcionamiento del equipo de con- modalidades formativas: las especi licaciones técnicas, 
ciones de funcionamiento trol eléctrico y electrónico y de los dispositi- .1 experiencia aprobada en legislativas, de seguridad y de 

vos de seguridad el empleo procedimiento 

Localización y corrección de fallos de los sis-
.2 formación aprobada La inspección, las pruebas y 

temas de vigi lancia 
.3 formación aprobada con la localización y corrección 

Control de la versión del soporte lógico 
simuladores, si procede de fallos son adecuadas 

.4 fo rmac ión aprobada con 
equipo de laboratorio 
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO OE TRAilA.JO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Mantenimiento y r·cparacioncs, a nivel de gestión. 
- -· 

Com pctcncia Conocimie111os. comprensión y suficiencia 
Métodos de demostración Criterios de evaluación de la 

de la competencia competencia -
Gestionar procctlimientos Conocimielllos teóricos Examen y evaluación de los Las actividades de manteni-
seguros y eficaces de mante- Experiencia en mecánica naval resultados obtenidos en una miento se plani{ican debida-
nímiento y reparaciones 

Conocimientos ¡Jráclicos 
o varias de las sigui entes mente con arreglo a las espe-
modalidades formativas: cí ficaciones técnicas, legisla-

Organi:zación de procedimientos seguros y .1 experiencia aprobada en tivas, de seguridad y de pro-
eficaces de mantenimiento y reparación el empleo cedimicnto 

Planificar el mantenimiento, incl uidas las veri- .2 formación aprobada Se dispone de planos. espeei-
ficaciones obligatorias y de clase .3 formación aprobada con ficacioncs, materiales y equi-

Planificar las reparaciones 
equipo de laboratorio po adecuados para el mantc-

nimiento y las reparaciones 

Las medidas tomadas condu-
cen al restablecimiento de la-; 
instalaciones por el medio 
más adecuado 

.. -
Detectar y delinir la causa de Conocimiemos prácticos l ~xamen y evaluación de El método para comparar las 
los defectos de funcionamien- Detección de defectos de funcionamiento de 

los resultados obtenidos condiciones reales de runcio-
to de las máquinas y reparar- las máquinas, localización de fallos y medidas 

en una o varias de las namicnto está en consonancia 
las para prevenir las averías 

siguientes modalidades con las prácticas y procedí-
forma ti vas: micntos recomendados 

Inspección y ajuste del eq ui po .1 experiencia aprobada en Las medidas y decisiones 
Prueba no destructiva el empleo están en consonancia con las 

.2 formación aprobada especificaciones y limitaeio-

.3 formación aprobada, con nes de funcionamiento reco-
simuladores, si procede mendadas 

.4 tormación aprobada con 
equipo de laboratorio 

----------------- -- -----
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABA.IO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Mantenimiento y reparaciones, a nivel de gestión, continuación. 

Competencia Conocimientos. comprensión y su.flciencia 
Métodos de demos/ración Criterios de evaluación de la 

de la compelencia competenda 
- · - ·-f--· ··-
Garantizar que se observan las Conocimientos prácticos Examen y evaluación de Las prácticas de trabajo están 
prácticas de seguridad en el Prúcticas de seguridad en el trabajo 

los resultados obtenidos en consonancia con las pres-
trabajo en una o varias de las cripcioncs legislativas, los 

siguientes modalidades códigos de prácticas, los per-
fom1ativas: misos de trabajo y las precau-
.1 experiencia aprobada en cienes medioambientales 

e l empleo 
.2 lo•mación aprobada 
.3 lormación aprobada con 

equipo de laboratorio 
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ANEXO ll 
AL ACTA OI~ L GRUPO DE TRABAJO REGLAMF:NTO 12 Y 13. 

Función: Control del funcionamiento del huque y cuidado de las personas a bordo, a nivel de gestión . 
•.. 

Competencia Conocimientos, comprensión y Sl{/iciencia 
Métodos de demostración Criterios de evaluación de la 

de la competencia competencia 

Controlar el asiento, la estabi - Comprensión de los principios fundamentales Examen y evaluación de los Las condiciones de estabili-
lidad y los esfuerzos de la construcción naval y de las teorías y fac- resultados obtenidos en una dad y esfuerzos se mantienen 

lores que afectan al asiento y a la estabilidad o varias de las siguientes en todo momento dentro de 
del buque, y medidas necesarias pura mantener modalidades fom1ativas: los lími tes de seguridad 
el asiento y la estabilidad .1 experiencia aprobada en 

Conocimiento de los efectos de una avería. el empleo 

seguida de inundación de un compartimiento, .2 formación aprobada 

en el asiento y la estabilidad, y medidas nece- .3 formación aprobada con 

sarias para contrarrestar tales efectos simuladores 

Conocimiento de las recomendaciones de la 
OMl sobre estabilidad del buque 

Vigilar y controlar el cumplí- Conocimiento del derecho marítimo internacional Examen y evaluación de los Los procedimientos de vigi-
miento de las prescripciones pertinente recogido en acuerdos y convenios ínter- resultados obtenidos en una lancia de las operaciones y 
legislativas y de las medidas nacionales o varias de las siguientes del m::mtcnimiento cumplen 
para garantizar La seguridad de Se tendrán en cuenta de modo particu lar las si- modalidades formativas: las prescripciones legislativas 
la vida humana en el mar. la guientes materias: .1 experiencia aprobada en Su posible incumplimiento se 
protección marítima y la .1 certificados y demás documentos que en virtud el empleo detecta con prontitud y ca-
protección del medio fluvial de los convenios internacionales y normativa .2 formación aprobada balmcnte 

vigente de la llidrovía. hay que llevar a bordo, 
Las prescripciones sobre re-cómo obtenerlos y periodos de validez jurídica 

.2 responsabi lidades nacidas de las prescripcio- novación y prórroga de los 

nes aplicables del Convenio intemacional so- certi Licados garantizan que 
bre líneas de carga, 1966, en su forma enmen- siguen siendo válidos los ins-
dada trumcntos y el equipo de ins-

_J responsabilidades nacidas de las prescripcio- pección 
nes aplicables del Convenio imemacional para 
la seguridad de la vida humana en el mar, 
1974, en su forma enmendada 

.4 responsabi lidades nacidas del Convenio 
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ANEXO fi 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABAJO REG LAMENTO 12 Y 13. 

Función: Control del funcionamiento del buque y cu idado de las personas a bordo, a nivel d e gestión, continuación. 

Competencia Conocimientos, comprensión y suficiencia 
Métodos de demostración Criterios de evaluación de la 

de La competencia competencia 
-

(continuación) internacional para prevenir la contamina-

Vigi lar y contro lar el cumplí- ción por los buques, en su forma enmen-

miento de las prescripciones dada 1 RlOCON 

legislati vas y de las medidas .5 declaraciones marítimas de sanidad y pres-

para garantizar la seguridad de cripciones del Reglamento Sanitario [nter-

la vida humana en el mar, la nacional 

protección marítima y la .6 responsabi lidades nacidas de instrumentos 
protección del medio marino internacionales que afecten a la seguridad 

del buque, el pasaje, la tripulación y la 
carga 

.7 métodos y dispositivos para preveni r la 
contaminación del medio ambiente por los 
buques 

.8 conocimiento de la legislación de la Hi-
drovía para aplicar los acuerdos y con ve-
nios internacionales 

Mantener la seguridad y pro- Conocimiento cabal de las reglas sobre [os Examen y evaluación de los Los procedimientos de vigi-
tección del buque, la tripula- dispositivos de salvamento (Convenio interna- resultados de la instrucción lancia de los sistemas de de-
ción y Jos pasajeros. así corno cional para la seguddad de la vida humana en práctica, formación y expe- tección de incendios y segu-
el buen estado de funciona- el mar) ricncia aprobadas en el em- ridad garantizan que toda 
miento de los sistemas de sal- Organización de ejercicios de lucha contra pleo situación de alarma se detecta 
vamento, de lucha contra in- incendios y de abandono del buque con prontitud y que se reac-
cendios y demás sistemas de Mantenimiento de las condiciones operaciona- ciona ante ella siguiendo Jos 
seguridad les de los sistemas de salvamento, de lucha procedimientos establecidos 

contra incendios y demás sistemas de seguri- para casos de emergencia 

dad 
Medidas que se adoptarán para la protección y 
salvaguardia de todas las personas a bordo en 
una emergencia 
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO DE T RABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Contn1l del funcionamient o d el buque y cuidado de las per~onas a bordo, a nivel d e gestión, coutiuuacióu. 

Competencia Conocimientos. comprensión y suficiencia 
Métodos de demos/ración Criterios de evaLuación de la 

de la competenóa competencia --
Medidas destinadas a limitar los daños y sal-
var el buque tras producirse un incendio, ex-
plosión , varada o abordaje. 

Elaborar planes de emergen- Construcción del buque y control de averías Examen y evaluación de los Los procedimientos de emer-
cias y de control de averías, y Métodos y dispositivos de prevención, detec- resultados de la formación y gencia se e:tiustan a los planes 
actuar eficazmente en tales ción y extinción de incendios experiencia aprobadas en el establecidos a tal efecto 
situaciones Funciones y uti lización de los disposi tivos de empleo 

salvamento 
-· - - ------·-

Utilización de las cualidades Conocimientos de la gestión y formación dc.:l pcr- Evaluación de los resultados Se asignan cometidos a los tri-
de liderazgo y gestión son a 1 de a bordo obtenidos en una o varias de pulanlcs y se les hace saber cuá-

las siguientes modalidades les son las normas de trabajo o 
Conocimiento de los convenios y recomendaciones fom1ativas: la conducta que se espera de 
internacionales y de la llidrovía pertinentes. así 

'1 fonnación aprobada ellos en cada caso 
como de la legislación nacional 

.2 experiencia aprobada en Los o~jctivos y actividades de 
Capacidad para aplicar la gestión de las tareas y de el empleo formación se basan en una cva-
la carga de trabajo, inclu idos los aspectos siguicn- .., 

rom1ación aprobada con luación tanto de la competencia . .) 

tes: simuladores y capacidad existentes como de 
.1 la planificación y coordinación las exigencias operativas 
.2 la asignación de personal Se demuestra que las operacio-., las limitaciones de tiempo y recursos .J ncs se ajustan a las reglas apli-
.4 la asignación de prioridades cables 

Conocimiento y capacidad para aplicar una gestión Las operaciones se planifican y 
eficaz de los recursos: los recursos se distribuyen para 

.1 la distribución, asignación y clasificación prio- llevar a cabo las tareas necesa-
ritaria de los recursos ril;l!; según proceda y con la prio-

.2 la comunicac ión dicaz a bordo y en tierra ridad adecuada 

.3 las deci siones adoptadas reflejan el resultado La comunicaciones se emiten y 

del examen de las experiencias en equipo reciben con claridad y sin 
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ANEXO 11 
AL ACTA DI~L GRUPO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Contt·ol del funciona miento del buq ue y cuidado de las pers onas a bordo, a nivel de gestión, continuación. 

Competencia 1 ( 'onocimientos, comprensión y Sl!/lciencia 

(continuación) 1 .4 

Utilización de las cua lidades 
de liderazgo y gestión 1 .5 

Co1 
técn 
.1 

.2 
... 

. .> 

IJa 

pro 

a determinación y liderazgo, inclu ida la 
nolivación 
a consecución y mantenimiento de la con-
:icncia de la si tuación 

ocimiento y capacidad para aplicar las 
icas de adopción de decisiones: 
a evaluación de la situación y del riesgo, 
a dctcnninación y elaboración de opciones 
a selección de las medidas 
a evaluación de la eficacia de los resulta-
Jos 

,oración, implantación y supervi sión de los 

edimientos operacionales normalizados 

Mélodos de demostración Criterios de evaluación de la 
de la c:ompelencia competencia 

ambigüedades 

Se ponen en práctica conduc-
las de 1 iderazgo eficaces 

!.os miembros del equipo 
necesarios conocen con preci-
sión el estado del buque y el 
estado operacional acwal y 
previstos y el entorno exterior 
e intercambian esta informa-
ción 

Las decisiones son las más 
eficaces para la situación 

Se demuestra que las opera-
ciones son eficaces y se ajus-
tan a las reglas aplicables. 
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ANEXO 111 

Al ACTA DEL GRUPO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS DE LOS CARGOS DEL PERSONAL DE A BORDO 
EN LOS PAISES SIGNATARIOS DE LA HIDROVIA PARAGUAY - PARANA 

A. PERSONAL DE CUBIERTA 
REGLAMENTO 13 ARGENTINA BOLIVIA BRASIL 1 PARAGUAY 

1 

URUGU~ 

FOCAPE H. P-P 

MARINERO MARINERO MARINERO MARINHEIRO MARINERO. MARINERO 

CARGOS: PATRON Y FLUVIAL AUXILIAR 

CONTRAMAESTRE DE CONVÉS 

OFICIAL FLUVIAL OFICIAL FLUVIAL MARINHEIRO PATRON DE 3RA. SEGUNDO 
OFICIAL FLUVIAL FLUVIAL DE CLASE OFICIAL DE 

CARGOS: PATRON, 
CONVÉS - PA TRON DE 2DA PUENTE 

CONTRAMESTRE 
SEGUNDO PATRON FLUVIAL 

CLASE 
Y SEGUNDO OFICIAL PATRON 

BAQUEANO 

PATRON FLUVIAL 
OFICIAL FLUVIAL DE OFICIAL FLUVIAL DE MESTRE FLUVIAL- PRACTICO O PRIMER OFICIAL 

PRIMERA PRIMERA PILOTO FLUVIAL PILOTO DE PUENTE 
CARGOS: PATRON Y 

PRIMER OFICIAL 
PATRON DE 
CABOTAJE 

CAPITÁN FLUVIAL 
CAPITAN FLUVIAL CAPITAN FLUVIAL CAPITAO FLUVIAL CAPITAN CAPITAN FLUVIAL 



B. PERSONAL DE MAQUINAS 

REGLAMENTO 13 ARGENTINA BOLIVIA BRASIL PARAGUAY URUGUAY 

FOCAPE H. P-P 
FOCA PE 

CONDUCTOR DE CONDUCTOR SUPERVISOR MAQUINISTA 
CONDUCTOR DE SUPERIOR DE MAQUINISTA DE MAQUINISTA - NAVAL SUPERIOR 
MAQUINAS NAV. MAQUI NAS PRIMERA MOTORISTA 

DE PRIMERA NAVALES FLUVIAL 
MAQUINISTA DE 
PRIMERA CLASE 

CONDUCTOR DE 
CONDUCTOR DE CONDUCTOR CONDUTOR MAQUINISTA DE 

PRIMERA DE MAQUINISTA DE MAQUINISTA- SEGUNDA CLASE 
MAQUINAS NAV. 

MAQUI NAS SEGUNDA MOTORISTA 
DE SEGUNDA 

NAVALES FLUVIAL 

CONDUCTOR DE CONDUCTOR DE CONDUCTOR MARINHEIRO MAQUINISTA DE 
MAQUINAS NAV. MAQUI NAS MAQUINISTA DE FLUVIAL DE TERCERA CLASE 

DE TERCERA NAVALES TERCERA MÁQUINAS 

MOTORISTA AUXILIAR DE MARINHEIRO CONDUCTOR DE 
NAVAL MAQUI NAS FLUVIAL AUXILIAR PRIMERA CLASE 

MECANICO NAVAL DE MÁQUINAS 
CONDUCTOR DE 

AUXILIAR DE MARINERO DE SEGUNDA CLASE 
MAQUINAS MAQUI NAS 

CONDUCTOR DE 
TERCERA CLASE 

ENGRASADOR 
-- --------



ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABA.IO REGLAMENTO 12 V U . 

Cuadro de competencias 
Teniendo en cuenta las normas mínimas de competen cia especificadas en el C uadro A-111/ 1 del STCW'78 enmendado (incluyendo las 

enmiendas de Ma nila d e 2010) y las necesidades propias de la navegación en la Hid•·ovía Paraguay-Pa•·am\ 

F un ción: Maq uinar ia nava l, a nivel operacional 

Competencia Conocimientos. comprensión y st~ficiencia 
Mé!odos de demostración Criterios de evaluación de fa 

de la competencia competencia - -
Realizar una guardia de má- Conocimiento cabal de los '·Principios funda- Evaluación de los resultados La realización, entrega y re-
quinas segura mentales que procede observar en la realiza- obtenidos en una o varias de levo de la guardia se ajustan a 

eión de guardias de máquinas .. , incluidos: las siguientes modalidades los principios y procedimien-
.1 los cometidos relacionados con el relevo y Jom1ativas: tos aceptados 

la aceptación de la guardia . 1 formación aprobada 
.2 los cometidos de rutina que se realizan .2 experiencia aprobada en La frecuencia y alcance de la 

durante la guardia el empleo vigilancia del equipo y de los 
.3 la anotación de datos en el diario de má-

..., 
formación aprobada con sistemas de máquinas se ajus-. ..) 

quinas y la comprensión de las lecturas simuladores tan a las recomendaciones del 
tornadas .4 formación aprobada con fabricante y a los principios y 

.4 los cometidos correspondientes a la entre- equipo de laboratorio procedimientos aceptados, 
ga de la guardia incluidos los "Principios fun-

damcntales que procede ob-
Procedimientos de seguridad y emergencia; servar en la realización de lus 
paso del régimen de control rcmoto/automá- guardias de máquinas" 
tico al de control directo de todos los 
sistemas Se lleva un registro adecuado 

de la evolución y actividades 
Las precauciones de seguridad que procede relativas a los si stcmas de 
adoptar durante la guardia y las medidas a ¡ máquinas del buque 
aplicar inmediatamente en caso de incendio o 
accidente, con particular referencia a lo-s sis-
temas de hidrocarburos 
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ANEXO 11 
AL ACTA D~L GRUPO DE TRABA.JO REGLAMI<:NTO 12 Y 13. 

Función: Maquinariil naval, a nivel operacional, coniÍiliiOción. 

, - 1 ·····- ·- ------ Méwdos de demostración Criterios de evaluación de la --, 
Conocimientos. comprensión y suficiencia de la cornperencia competencia Competencia 

(continuación) 
Realizar una guardia ele má­
qui nas segura 

Uestión de los recursos de la cámara de má­
CJIIÍnas 

Conocimiento de los principios de la gestión 
de los recursos de la cámara de máquinas, in­
cluidos: 
1. la distribución, asignación y clasificación 

rrioritaria de los recursos 
2. la comunicación eficaz 
3. la determinación y el liderazgo 
4. la consecución y el mantenimiento de la 

conciencia de la situación 
5. el anál isis de la experiencia del equipo 

Evaluación de los resultados Los recursos se distribuyen y 
obtenidos en una o varias de asignan para llevar a cabo las 
las siguientes modalidades tareas necesarias según pro-
formativas: ceda y con la prioridad ade-
.1 formación aprobada cuada 
.2 experiencia aprobada en La comunicación se emite y 

el empleo recibe con claridad y sin am-
.3 formación aprobada con bigücdades 

simuladores Las decisiones y/o medidas 
.4 formación aprobada con cuestionables se traducen en 

equipo de laboratori o los intenogantcs y respuestas 
correspondientes 

Se determinan las conductas 
de liderazgo eficaces 
Los miembros del equipo 
necesarios conocen con preci­
sión el estado actual y previs­
to de la cámara de máquinas 
y de los sistemas conexos, y 
el entorno exterior e inter­
cambian esta información 

!--- -----------+- ··· ··---------- ----- - 4 -----------+---- -------.....j 
Empleo del inglés escrito y 
hablado 

Conocimiento suticiente del inglés de modo 
que el oficial pueda utilizar las publicaciones 
sobre maquinaria naval, manuales del fabri­
cante respecto del equipamiento y desempeñar 
sus cometidos al respecto. 

Examen y evaluación de los 
resultados de la instrucción 
práctica 

Se interpretan COITectamente 
las publicaciones en lengua 
inglesa de interés para los 
cometidos del oficial de má­
quinas 

Las comuni.caciones son cla­
ras y comprensibles 
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ANEXO 11 
AL ACTA OF: L CHUPO DE Tl{ABA.JO REG LAMENTO 12 Y 13. 

Función: Maquinaria naval, a nivel operacional, c:outiuuacióu. 
--..,- - --- -- ···- -- - --- - ------.---:-,---:---:---:--- ---:--..,.---:-:-----:---:---:---:--:--, 

Métodos de demostración Criterios de evaluación de la 
Cnm[Jelencio Conocimiemos. comprensión y suficiencia de la competencia competencia 

Utilizar los sistemas d~ comu- Funcionamiento de todos los sistemas de a Examen y evaluación de los Los mensajes se reciben y 
nicac ión interna bordo para las comunicaciones internas resultados obtenidos en una transmiten eficazmente en 

o varias de las siguientes todos los casos 
modalidades formativas: Los registros de comunica-
. ) formación aprobada ción son completos y exactos, 
.2 experiencia aprobada en y cumplen las prescripciones 

el empleo reglamcntaiias 
.3 formación aprobada con 

simuladores 
.4 formación aprobada con 

equipo de laboratorio 
1-------------i--------------------

Hacer funcionar la maquinaria 
principal y auxiliar y los sis­
temas de control correspon­
dientes 

Construcción básica y principios de fu nciona- Examen y evaluación de los 
miento de los s istemas de máquinas, resultados obtenidos en una 
incluidos: o varias de las siguientes 
l. motores diéscl marinos modalidades fonnativas: 
2. turbinas de vapor marinas .1 fonnación aprobada 
3. turbinas de gas marinas .2 experiencia aprobada en 
4. calderas marinas. el empleo 
5. instalaciones para la alineación de las lí- .3 fonnación aprobada con 

ncas de ejes. incluida la hélice simuladores 
6. otra maquinaria auxiliar, incluidas distintas .4 fo rmación aprobada con 

bombas, compresores de aire. puri licado- equipo de laboratorio 
res. generadores de agua dulce, tem1oper-
mutadorcs y sistemas de refrigeración. 
acondicionamiento del aire y ventilación 

7. aparato de gobierno 
8. sistemas de control automático 

La construcción y los meca­
nismos de funcionamiento 
pueden entenderse y explicar­
se a través de dibujos/ instruc­
ciones. 
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ANEXO ll 
AL ACT A fH :L GRU PO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Maquinaria naval, ~l nivel oper aciona l, coutimwcióu. 

Compelencia Conocimientos. comprensión y s1{/iciencia 
Métodos de demostroción Criterios de eva/nación de la 

de la competencia compelencia 
-·- · 

(conti nuación) 9. fl uj o de fluidos y características de los Las operaciones se planifican 

Hacer funcionar la maquinaria sistemas de aceite lubricante. fucloil y re- y realizan conforme a los 

principal y auxi liar y los sis- frigeración manuales de funcionamiento 

temas de control correspon- 1 O. maquinaria de cubierta y las reglas y procedimientos 

dientes establecidos. de manera tal 
Procedimientos de seguridad y de emergencia que se logre su seguridad y se 
para el funcionamiento de las maquinarias evite la contaminación del 
propulsoras, incluidos los sistemas de control medio 11 u vial 

Se identifica con prontitud 
toda desviación de la norma 

Preparación, funcionamiento, detección de Examen y eva luación de los El rendimiento de las instala-
fallos y medidas necesarias para prevenir las r~sultados obtenidos en una ciones y sistemas de máqui-
averías en los siguientes sistemas de control y o varias de las siguientes nas responde en todo momen-
máquinas: modalidades rormativas: to a las necesidades, así como 
l. máquina principal y máq uinas auxiliares .1 formación aprobada a las órdenes del puente en 

conexas .2 experiencia aprobada en cuanto a los cambios de velo-
2. calderas de vapor y sistemas auxiliares y el empleo cidad y de rumbo .., 

de vapor conexos .. ) fom1ación aprobada con Se averiguan con prontitud .., 
máquinas propul soras auxiliares y sistemas simuladores 

.) . las causas de los defectos de 
conexos .4 formación aprobada con funcionamiento de la maqui 

4. otra maquinaria auxil iar, incluidos los sis-
equipo de laboratorio naria, y las medidas que se 

temas de reti·igeración, climatización y toman tienen por objeto ga-
ventilación rantizar la seguridad general 

del buque y de las instalacio-
nes, habida cuenta de las cir-
cunstancias y condiciones 
reinantes 

¡___ ··-
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO OE T RA BA.JO REGLAM ENTO 12 Y 13. 

Función: Maq uina ria naval, a nivel operaciona l, continuación. 

Conucimienlos. comprensión)' suficiencia 
Mélodos de demos/ración Criterios de evaluación de la 

( 'ompetencio de la competencia competencia 

Hacer funcionar los sistemas Características operacionales de las bombas y Examen y evaluación de los Las operaciones se plan i tican 
de bombeo de combustible, los sistemas de tuberías, incluidos los sistemas resultados obtenidos en una y realizan conforme a los 
lubricación, lastre y de otro de control o varias de las siguientes manuales de funcionamiento 
tipo y los sistemas de control modalidades formativas: y las reglas y procedimientos 
correspondiente Funcionamiento de los sistemas de bombeo: .1 formación aprobada establecidos. de manera tal 

l. las operaciones habituales de bombeo .2 experiencia aprobada en que se logre su seguridad y se 
2. el funcionamiento de los sistemas de achi- el empleo evite la contaminación del 

que de sentinas y de bombeo de lastre y .3 formación aprobada con medio f'1uvial. 
carga simuladores Se identifica con prontitud 

.4 (onnación aprobada con toda desviación de la norma y 
Requisitos y runcionarnicnto de los separado- equipo de laboratorio se adoptan las medidas ade-
res de hidrocarburos y agua (o equipo similar) e u a das 
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GI~UPO DE TRABAJO RRGLAM F:NTO 12 Y 13. 

F 1' lcctrúnic.as v <k control. a nivel oncracional --- - - - --- -~- - --- -. ·-· 
. , . -

1 
Competencia Conocimientos, comprensión y suficiencia 

Métodos oc demostración Criterios de evaluación de la 
de la competencia com_E_etencia 

Hacer funcionar los sistemas Configuración búsica y principios de funcio- Examen y evaluación de los La operaciones se planifican 
eléctricos, electrónicos y de namicnto del siguiente equipo eléctrico, clec- resultados obtenidos en una y llevan a cabo conforme a 
control trónico y de control: o varias oc las siguientes los manuales de funciona-

. 1 equipo eléctrico: modalidades fonnativas: miento y las reglas y proce-

.1.1 sistemas de generación de electri cidad .1 fom1ación aprobada dimicntos establecidos. de 

.1.2 preparar, poner en marcha, acoplar y .2 experiencia aprobada en manera tal que se garantice su 

pem1Utar generadores el empleo seguridad 
""' formación aprobada con .1.3 motores de inducción. incluidos mé- ··' Los sistemas eléctricos, clcc-

todos de arranque simuladores trónicos y de control se en-
.1.4 instalaciones de alta tensión .4 formación aprobada con tienden y pueden explicarse 
.1.5 circuitos de control secuencial y dis-

equipo de laboratorio mediante planos e instruccio-
positivos del sistema conexos nes 

.2 equipo electrónico: 
.2.1 características de los elementos bási-

cos de los ci rcuitos electrónicos 
.2.2 diagramas de flujo de los sistemas au-

tomáticos y de control 
.2.3 funciones y características del equ ipo 

de control de las máquinas más impor-
tantes, con inclusión de l control del 
funcionamiento de la máquina princi-
pal y el control automático de la com-
bustión de la caldera 

.3 sistema de control: 
.3. 1 diversas metodologías y característi-

cas del control automático 
.3.2 características del control proporeio-

nal-integral-derivado (PlD) y disposi-
tivos conexos del sistema de control 
del proceso 

' --- --------~ ------------- --------------
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ANEXO ll 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Funció n: 1 nstalacíones eléctricas, electrónicas y de control, a nivel operacional , continuación. 

Competencia 

Mantenimiento y reparación 
del equipo eléctrico y electró­
mco 

Conocimientos. comprensión y Sl![iciencia 

Requisitos de seguridad para el trabajo en los 
sistemas eléctricos de a bordo .. incluido el ais­
lamiento seguro del equipo eléctrico, antes de 

. permitir que el personal trabaje en tal equipo 

Mantenimiento y reparación de equipo y sis­
temas eléctricos, cuadros de conmutación, 
motores eléctricos, generadores y equipo y 

sistemas eléctricos de corriente con tinua 

Detección de defectos eléctricos de funciona­
miento de las máquinas, localización de fallos 
y medidas para prevenir las averías 

Construcción y funcionamiento del equipo 
eléctrico para efectuar pruebas y med iciones 

Pruebas de funcionamiento y rendimiento del 
equipo que figura a continuación y de su co­
rrespondiente configuración: 

. l sistemas de vigi Iancía 

.2 dispositivos de control automútico 

.3 dispositivos protectores 

La interpretación de diagramas eléctricos y de 
diagramas electrónicos simples 

Métodos de demostración 
de la competencia 

Examen y evaluación de los 
resultados obtenidos en una 
o varias de las siguientes 
modalidades formativas: 
. 1 formación aprobada 
.2 experiencia aprobada en 

el empleo 
.3 formación aprobada con 

simuladores 
.4 formación aprobada con 

equipo de laboratorio 

Criterios de evalua~ión de lo l 
cOillpe!enc/CI ;1 

Las medidas de seguridad en 
el trabajo son adecuadas 

La selección y utilización de · 
herrami entas de mano, ins­
trumentos de medición y dis­
positivos de prueba es apro­
piada, y la interpretación de 
los resultados es correcta 

El desmantelamiento, la ins­
pección, la reparación y el 
montaje del equipo están en 
consonancia con los manuales 
y las buenas prácticas 

El montaje y la prueba de 
rendimiento están en conso­
nancia con los manuales y las 
buenas prácticas 
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABAJO REGLAME~TO 12 Y 13. 

Función : _Mantcnim i~n to ~~·era r aciones. a nivel oncracio nal. 
~ 

Competencia 

Utilizar debidamente las he­
rramientas de mano, máqui ­
nas, herramientas e instrumen­
tos de medición para las opc­
racwnes 
de fabri cación y reparación a 
bordo del buque 

( 'onocimientos. comprensión y Sl{/iciencia 

Car 
Ul i 1 
buq 
Car 
liza 

Pro 
cae 
nen 

Mé 
te m 

Me 
par 
yp 
qu1 
ció 

Uso 
rrar 

Uso 

1ctcrísticas y limitaciones de los materiales 
zados para la construcción y reparación de 
JCS y equipOS 
1cterísticas y limitaciones del proceso uti-
io para la fabricación y la reparación 

>iedades y parámetros relativos a la fabri-
ón y reparación de los sistemas y compo-
es 

odos para efectuar sin riesgos reparaciones 
Joralcs/de emergencia 

lidas de seguridad que procede adoptar 
garantizar un ~mbiente de trabajo seguro 

ra el uso de herramientas de mano, má-
tas, herramientas e instrumentos de medi-

de herramientas de mano, máquinas he-
1icnta e instrumentos de medición 

de di rerentes tipos de scllantes y envases 

Mantenimiento y reparación Me didas de seguridad que deben adoptarse 
de las máquinas y del equipo par 
de a bordo inc 

y e 
per 

Co 
tan 

M a 
des 

a trabajos de reparación y mantenimiento, 
uido el aislamiento seguro de las máquinas 
equipo de a bordo, antes de permití r que el 

sonal trabaje en tal equipo o maquinaria. 

1ocimientos mecánicos básicos oportunos, 
.o teóricos como prácticos 

ntcnimiento y reparación. tales como el 
mantelamiento, aj uste y nuevo montaje 

Métodos de demostración 
de lo competencia 

Examen y evaluación de los 
resultados obtenidos en una 
o varias de las siguientes 
modalidades formativas: 
. 1 fo rmación aprobada 
.2 experiencia aprobada en 

el empleo 
.3 formación aprobada con 

simuladores 
.4 formación aprobada con 

equipo de laboratorio 

Examen y eva luación de los 
resultados obtenidos en una o 
varias de las sigu ientes 
modalidades formativas: 

.1 fonnación aprobada 
.2 experiencia aprobada en el 

empleo 
.3 formación aprobada con 

si muladores 
.'1 formación aprobada con 

-----L-..-
equipo de laboratorio 

- --·- ··- -
Crilerios de ewduación de lo 

competencia 

La identi ficación de los pa-
rámetros importantes pa ra la 
fabricación de componentes 
característicos relacionados 
con los buques es adecuada 
La selección del materi al es 
adecuada 
La fabricación está en conso-
nancia con las tolerancias 
designadas 
La utilización del equipo y de 
las herramienta::; de mano. 
múq uinas herramienta e ins-
trumentos de medición es 
adecuada y segura 

Los procedimientos de segu-
ridad que se siguen son ade-
cuados 

La selección de herramientas 
y piezas de respeto es apro-
piada 

1 El desmantelamiento, la ins-
peeción, la reparación y el 
montaje del equipo están en 
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ANEXO 11 
A L ACT A DEL GRUPO DE TRABAJO REG LA M F.NTO 12 Y L3. 

funció n: Ma ntenimiento y rcpanl cioncs, a n ivel operaciona l, continuaciáu. 

(continuación) 
Mantenimiento y reparación 
de las máquinas y dd equipo 
de a bordo 

de maquinarias y equipo 

Uso de herramientas cspcciali?.adas y de ins­
trumentos de medición apropiados 

Características de proyecto y selección de ma­
teriales para la construcción de equipo 

Interpretación de los dibujos y manuales de 
maquinaria 
Interpretación de diagramas de los sistemas de 
tuberías, hidrául icos y neumáticos 

consonancia con los manuales 
y las buenas prácticas 

La puesta en servicio y la 
prueba de rendimiento están 
en consonancia con los ma­
nuales y las buenas prácticas 
La selección de materiales y 
piezas es adecuada 
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ANEXO 11 
AL ACTA DF.L GRUPO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Contro l del funcionamiento del buque y cuidado de las personas a bordo, a nivel operacional. 

Competencia Conocimientos. cnmprensián y Si!flciencia 
Métodos de demostración Criterios de evaluación de la 

de la com Jetencia competencia 
----·----·--

Garantizar el cumplimiento de Prevención de la <.:omaminación del medio Examen y evaluación de los Se observan cabalmente los 
las prescripciones sobre pre- fluvial resultados obtenidos en una procedimientos de vigilancia 
vención de la contaminación Conocimiento de las precauciones que deben o varias de las siguientes de las operaciones de a bordo 

tomarse para evitar la contaminación del me- modalidades fom1ativas: y el cumplimiento de las 

dio fluvial .1 experiencia aprobada en prescripciones del Convenio 

el empleo MARPOL /RIOCON. 
Procedimientos anticontaminación y todo el 

.2 formación nprobada Medidas para garantizar que 
equipo conexo se mantiene una buena rcpu-
Importancia de las medidas proactivas para tación desde el punto de vista 
proteger el medio lluvia! ambiental 

----
Mantener la navegabilidad del Estabilidad del buque Examen y evaluación de los Las condiciones de estabili-

buque Conocimiento práctico y utilización de las resultados obtenidos en una dad se ajustan a los criterios 
o varias de las siguientes establecidos por la OMI sobre 

tablillas de estabilidad. asiento y esfuerzos. y 
modalidades formativas: estabilidad sin avería en las 

de los diagramas del cálculo de esfuerzos y del 
.1 formación aprobada distintas condiciones de carga 

equipo correspondiente 
.2 experiencia aprobada en Las medidas para garantizar 

Comprensión de los aspectos fundamentales el empleo y mantener la estanquidad del 
relativos a la estanqueidad .3 formación aprobada con buque se ajustan a prácticas 
Comprensión de las medidas fundamentales simuladores aceptadas 
que procede tomar en casos de pérdida parcial .4 formación aprobada con 

de la notabilidad sin avería equipo de labordto•io 

Conslrucción del buque 

Conocimiento general de los principales ele-
mentas estructurales del buque y nomenclatura 
coJTccta de las diversas partes 

-·--·-.... ----·- ·--
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ANEXO 11 
AL ACTA OEL GRUPO OE T RABA.JO R EGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Control del fun cionamiento del buque y cu idado d e las personas a b ordo, a nivd opct·acional, continuación. 

Conocimientos. comprensiá11 y St!ficiencia 
Métodos de demostración Crirerios de evaluación de la 

Competencia de la compelencia competencia 

Prevención, control y lucha Prevención de incendios y dispositil'Os de /u- Evaluación de los resultados Se averiguan con prontitud el 
contra incendios a bordo cha contra incendios de la f()m1ación y experien- tipo y escala del problema, y 

Capacidad para organizar ejercicios de lucha cia aprobadas que se indican las medidas iniciales que se 

contra incendios en los párrafos l a 3 de la toman corresponden a los 
sección i\-VV3 del convc- procedimientos y planes de 

Conocimiento de las clases de incendios y sus nio STCW. enmendado emergencia del buque 
características químicas OMI Los procedimientos de cva-
Conocimiento de los sistemas de lucha contra cuación, parada de emergen-
incendios cía y aislamiento son apro-

Medidas a adoptar en caso de incendio. incluí- piados para la índole de la 

dos los que afecten a los sistemas de hidrocar- emergencia, y se ponen en 

bu ros 
práctica con prontitud 

El orden de prioridades, así 
como los niveles y periodici-
dad de la presentación de 
informes, y de la información 
al personal de a bordo, res-
ponden al tipo de emergencia 
y a la urgencia del problema 

Hacer funcionar los dispositi- Salvamenfo Evaluación de los resultados Las medidas para responder a 
vos de salvamento Capacidad para organizar los ejercicios de de la formación y expcrien- la orden de abandono del bu-

abandono del buque y conocimientos del fun- cia aprobadas que se indican que y a las situaciones de 

cionamicnto de las embarcaciones de supervi- en los párrafos 1 a 4 de la supervivencia son adecuadas 

vencía y los botes de rescate, sus dispositivos sección A-Vl/2 del Con ve- para las circunstancias y con-

y medios de puesta a flote y de su equipo, in- nio STCW, enmendado diciones reinantes, y se ajus-

cluidos los di spositivos radioeléctricos de sal- OMI tan a normas y prácticas de 

va.mento, RLS satelital, RESAR, trajes de in- seguridad aceptadas. 

mersión y ayudas térmicas 
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ANEXO 11 
AL ACTA Ol"i; L GRUPO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Control del funcionamiento del buque y cuidado de las pcr·sonas a bordo, a nivel operac ional, conliuuación. 
·--,-----·· 

' 

e ompetencia ( 'onocimientos. comprensión y suficiencia 
Métodos de demostración Criterios de evaluación de la 

de la competencia competencia 

Prestar primeros auxilios a AsisLencia médica Evaluación de los resultados Se determinan con prontitud 
bordo Aplicación práctica de las guías médicas y los de la fonnación aprobada la probable causa, naturaleza 

consejos transmitidos por radio, y capacidad que se indica en los párrafos y gravedad de las lesiones o 

pma actuar eficazmente siguiendo esa infor- 1 a 3 de la sección A-Yl/4 afecc iones, y el tratamiento 

mación en los casos de accidentes o de enfer- del Convenio STCW, en- reduce al mínimo el riesgo 

medades que cabe prever a bordo mendado OMI inmediato de muerte. 

Vigilar el cumplimiento de las Conocimiento práctico básico de los conve- Eva luación de los resultados Se identifican correctamente 

prescripciones lcgislati vas nios pertinentes de la OMI relativos a la segu- de exámenes o de la forma- las prescripciones legislativas 
ridad de la vida humana en el mar, la protec- ción aprobada relacionadas con la seguridad 
ción marítima y la protección del medio llu- de la vida humana en el mar. 
vial. la protección marítima y la 

protección del medio nuvial. 

Aplicación de las cualidades Conocimientos prácticos de la gestión y la Evaluación de los resultados Se asignan cometidos a los 
de 1 iderazgo y de trabajo en .fónnacián del personal de a bordo obtenidos en una o varias de tripulantes y se les hace saber 
equipo Conocimiento de los conveni.os marítimos las siguientes modalidades cuáles son las normas de tra-

internacionales y recomendaciones pcrtinen- lormati vas: bajo o la conducta que se 

tes, así como de la legislación nacional 1. fonnación aprobada espera de ellos en cada caso 

Capacidad para aplicar la gestión de las tareas 
2. experiencia aprobada en Los objetivos y actividades 

el empleo de formación se basan en una 
y de la carga de trabajo, incluidos los aspectos " tom1ación aprobada con evaluación tanto de la compc-
siguientes: 

. .) 

simuladores tencia y capacidad existentes 
. l la planificación y coordinación corno de las exigencias opera-
.2 la asignación de personal ti vas 
.3 las limitaciones de tiempo y recursos Se demuestra que las opera-
.4 la asignación de prioridades cioncs se ajustan a las reglas 

. aplicables 
-------- -- ------ ----- - ------· -- ------------
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ANEXO 11 
AL ACTA DEL GRUPO DE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Contr·ol del funcionamiento dd buque y cuidado de las personas a bordo, a nivel operacional, continuación. 
··--

! Métodos de demostración Criterios de evaluaciún de la 
1 

( 'ompetencia ( 'onocimientos. comprensión y Sl!/iciencia 
de la competencia competencia 

1 

( conli nuación) Conocimienlo y capacidad para aplicar la ges- Las operaciones se planifican 
Aplicación de las cualidades Lión eficaz de los recursos: y los recursos se distribuyen 

de liderazgo y de lrabajo en .1 la dislribución, asignación y clasi li cación para ll evar a cabo las tareas 
equipo prioritaria de los recursos necesarias según proceda y i 

.2 la comunicación eficaz a bordo y en tierra con la prioridad adecuada 

.3 lac; decisiones adoptadas reflejan el resul- Las comunicaciones se emi-
tado del examen de las experiencias en ten y reciben con claridad y 
equipo sin ambigüedades 

.4 la determinación y liderazgo, incluida la Se ponen en práclica las con-
motivación duelas de 1 iderazgo eficaces 

.5 la consecución y el manlenimicnto de la 
Todos los miembros necesa-conciencia de la situación 
ríos del equipo conocen con 

Conocimiento y capacidad para aplicar las precisión el estado actual y 
técnicas de adopción de decisiones: prcvislo de las operaciones y 
.1 la evaluación de la situación y del riesgo del buque y el entorno cxtc-

.2 la determinación y elaboración de opcio- rior e intercambian esla in-

nes formación 
.., 

·-' la selección de las medidas Las decisiones son las más 

.4 la evaluación de la eficacia de los resulta- eficaces para la situación 

dos 

Contribui r a la seguridad del Conocimiento de las técnicas de supervivencia Evaluación de los resultados Se utiliza correctamente el 
personal y del buque personal obtenidos en formación y equipo de seguridad y protec-

Conocimiento de las técnicas de prevención de experiencia aprobadas, se- ción personal adecuado 
incendios y capacidad para extinguir incendios gún lo dispuesto en el párra- Se observan en todo momcn-
Conocimienlos de los primeros aux ilios bási- fo 2 de la sección A- VI/ 1 del to los procedimientos y prác-

- cos Convenio STCW, cnmen- ticas de seguridad en el traba-
Conocimientos de seguridad personal y res- dado OMI jo encaminados a proteger el 

. ponsabilidad social buque y a su tripulción 
--- -·-----·-·- ------
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ANEXO ll 
AL ACTA DEL GRUPO OE TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Control del funciona miento d el b uq ue y cuidad o de las personas a bordo, a nivel operacional, continuación. 
--

Compelencia Conocimientos. comprensión y sl!ficiencia 
!vfétodos de demos/ración Criterios de evaluación de la 

de la competencia competencia - --···· 

(continuación) Se observan en todo momen-
Contribuir a la seguridad del to los procedimientos enea-
personal y del buque minados a proteger el medio 

ambiente 

Las medidas iniciales y de 
seguimiento adoptadas al 
apercibirse de una emergen-
ciase ~justan a los procedí-
mientos establecidos de res-
puesta en caso de emergencia 

Contribuir a la protección del Conocimiento de las normas de competencia Evaluación de los resultados Los procedimientos y las me-
buque en relación con la toma de conciencia de la de la formación aprobada didas se ajustan a los princi-

protección, que permitan: que se indica en la Sección pios establecidos en el Códi-
.1 contribuir al incremento de la protección A-VI/6, Cuadros J\-VJ/6-1 y go PBIP y en el Convenio 

marítima, A-Vl/6-2 del Convenio SOLAS 1974, en su forma 

.2 reconocer las amenazas para la protección STCW, enmendado OMI enmendada 

.3 tomar conciencia sobre la necesidad de man- Se han dete1minado correcta-
tener la vigil<:UJcia y de los métodos para lo- mente las prescripciones lcgis-
grarlo lativas en materia de protec-

Conocimiento de las normas de competencia ción 

para todo marino al que se le asignen tareas de El equipo y los sistemas de 
protección del buque, incluidas actividades protección se manejan te-
relacionadas con !u prevención de la piratería niendo en cuenta sus limita-
y los robos a mano armada, que permitan: ciones y las instrucciones de 
.1 mantener las condiciones establecidas en funcionamiento que corres-

. un plan de protección del buque, pondan 

.2 reconocer los riesgos y las amenazas para 
la protección, . 
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ANF:XO Il 
AL ACT A Df:L GRUPO DF: TRABAJO REGLAMENTO 12 Y 13. 

Función: Control del funcionamiento dd huque y cuidado de l ~t s personas a bordo, a nivel operacional, continuación. 

( 'ompetencia Conocimientos. comprensión y suficiencia 
Métodos de demostración Crilerios de evaluación de la 

de lo competencia competencia 

(continuación) .3 realizar inspecciones periódicas de la pro- Las comunicaciones en el 
Contribui r a la protección del tccción del buque ámbito de su responsabilidad 

buque .4 utilizar adecuadamente el equipo y los son claras e inteligibles. 
sistemas de protección existentes 

~ -~- ~-----~~ 

• 
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